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Que adopta el Código Agrario de la República de Panamá 

LA ASAMBl,EANAClONAL 

DECRETA: 

LlllRO PRIMERO 
INSTITUTOS AGRARIOS 

Título Preliminar 

Capítulo 1 
Vísposiciones Generales 

Artículo l. Este Código tiene como funda1nento regular la actividad agraria, las e1npresas y los 

con1ratos agrarios y e l aprovechamiento sostenible del suelo, así con10 dercrminar la organizacióo de la 

Jurisdicción Agraria de confomlidad oon Jo establecido en el artículo 128 de la Constitución Política. 

A11ículo 2. Pam los efectos de este Código se entenderá por: 

1. Ac1rvidad nociv11 l1l cunbiente. La que altere negalivan1ente el a1nbiente y/o ainenace la salud 

hun1ana, anima] o vegetal o Jos e.cosísten1as. 

2. Aprovechamie1110 sos1e11ible del suelo. Uso del suelo de forma que sea soscenible, cumpla con 

las políticas de ordenru.niellto territorial vigentes sobre ese suelo y con las nom1as a1nbientales 

establecidas por ley. 

3. Bien agrario. El que se dedique o destine a Ja realización de una actividad agraria. 

4. Ca¡1acitlcui agrológica. Adaptabilidad de un dclcnninado tipo de tierra par.:. un uso definido, 

sobre Ja base de la calificación de sus limitantes, para n1antener en fOrma sostenida y por 

periodos prolongados Ja actividad econón1ica que sobre ella se asienta . 

S. Ciclo biológico. Periodo necesario para que un organismo vegecaJ o animal se desarrolle 

adecuadan1enh,; hasta su aprovix·harnicnto. 

6. Funclón a1nbientt1l. Utilización del bien para la conservac.ió.n y restauración de Ja .flora y fauna 

del país o de sus recursos naturales. 

7. Función econó111ica. lJtilización del blcn para la obtención de productos o servicios de 

cualquier naturaleza o con10 factor de capital~ crédito, inversión o ahorro de una persona. 

8. F'unciún social. Utilización del bien 1>ara e.I sustento. trabaj<> u hogar de una persona, fainilia o 

con1un.idad. 

9. 4)egurida<I a/i1nenlaria. Acceso fisico, social y cconóntico que en todo n1ornento tienen las 

personas a Jos alirncntos suficienles~ inocuos y nutritivos que satisfagan sus necesidades 

energéticas diarias y preferencias alimentarias para llevar una vida sana y activa. 
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1 O. Uso sostenible. Uso de un ecosistenJa para que este produzca un beneficio continuo para las 

generaciones actuales, sien1pre que se-mantenga su potencial de satisfacer las necesidades y 

aspiraciones de la5 generaciones !U.turas. 

Articulo 3. El productor agrario deberá reali7..ar su actividad agraria en arn1onía con e.1 ambien1e, 

pro111oviendo el uso de abonos org~oicos e inso1nos que no debiliten el suelo o afecten la salud 

hutllana, a11i1nal o vegeta). El Estado serd garante del cumplimiento de Ja norn1ativa an1bienta' 

relacionada con las actividades agrarias. 

Articulo 4. El Estado promoverá n1ediante incentivos las actividades agradas que itupliquen 

protección al anibiente y a la producción sostenible de alimentos saludables, propic-iando un mercado 

para dichos productos. 

r\rticulo 5. La propiedad, la posesión y el uso de la tierra conllevan el cumpliniiento de la función 

social, económica y ambiental que les corresponde. Las instituciones y agencias del Estado, los 

municipios y Jas personas naturales o jurídicas no están exentos de esce cun1pJirniento. 

Artículo 6. El Estado garamizará Ja seguridad alimentaria de su población. J>ara tal efecto, podró 

reservar para sí la titularidad de tierras estatales con vocación productiva, las cuales podrán ser 

arrendadas a personas naturales o j urídicas por plazos deccnninndos. 

Las reservas tic tierras destinadas para la seguridad alimentaria no serán objeco de canlbios al 

uso del suelo para otros fines. 

Art ículo 7. El Estado favorecerá. la organización de empresas, asociaciones y grupos de productores 

agrarios que contribuyan con su trabajo a satisfacer la den1anda nacional de alimentos y Ja captación de 

divisas en el rnarco de una planificación integradora del sector público y privado. 

Articulo 8. El Estado velar~ por el des.wollo de la actividad agraria, que realiza el pro<luctor agrario 

no propietario frenle al propietario no productori a t1n de garantizar la producción agraria. 

Capítulo 11 
Propiedad Agraria 

Artículo 9. La propiedad agraria es la base instru1nen1al de la empresa agrctria y consti1uye el conjunto 

de bienes m\1ebles e in1nuebles y de relaciones j urídicas que se articulan individual o colectivamente 

¡rara Ja destinación de una actividad productiva 

Artículo 10. La propiedad agraria es esencialn1eute posesiva y conlleva la realización de una actividad 

productiva. El propietario agrario podrá asegurar el cumplimiento de la función social, económica y 
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an1biental de sus tierras 1nediante la celebración de con1ratos de a1Tcnda111iento agrario, aparcería, 

pastaje y otros similares. 

Capítulo 111 
Actividad Agraria 

Artículo .J J. T ... a actividad agraria es aquella que se reali;-',a_ en desarrollo del c iclo biológico, vegeta l o 

anin1al, ligado directa o indirectamente c.on el aprovechan\iento de tos recursos natw·ates y que se. 

resuelve en Ja producción, transfornlación, industriaJi7.ación y con1ercializaci6n de productos agrarios. 

Artículo 12. EJ bien jurídico que tutela este Código es la activjdad agraria rural o urbana que define 

principalmente el ámbito de competencia del juez agrario. 

Artículo 13. Todo propiecario agrario dcberd, a fin de garantizar el cuJnplirniento de- la función 

umbicntal, adoptar las 111edidas que contribuyan a proteger y conservar los recursos naturales en eJ 

marco de sus actividades productivas. 

1\rtículo 14. El titular de la propiedad agraria no podrá realizar accividades noc-ivas al ambiente. 

Título l 
Empresas Ayarias y Sociedades Agrarias de Transformación 

Capítulo 1 
Ernpresa Agraria 

1\ rtículo 15. La en1presa agraria es la organización econó1nica para la producción, transformación, 

industrialización y con1ercializaci6n de produc tos agrarios y actividades conexas. 

Ar t ículo 16. Las contt·oversias relacionad;:LS c-0n las actividades de las e1npresas agrarjas se resolverán 

propiciando las n1edidas que contribuyan a su continuidad y crecin1iento. 

ArCic ulo 17. Las empresas ag.r<irias podrán organizarse en Soc-iedades Agrarias de Transfoonacjón, 

cooperativas de producc ión, nstntatnicntos can1pcsi11os y otras forrnas de organización productiva. 

CapUulo 11 
Sociedades Agrarias de Transformación 

Sección l." 
Concepto 

Artículo 18. t.as Sociedades . .\grarias de TransfOnnación son sociedades civiles de finalidad 

económico-social dirigida~ a la producción, transformación y comercialización de productos agrarios, a 
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la rea1i1..aci6n de 1.nejoras en el medio rural, a la promoción y desarrollo agrario y a la prestación de 

servicios comunes que sirvan a esta finalidad. 

Artlculo 19. las Sociedades Agrarias de Trai1sformación gozarán de personalidad juridica, 

patrimonio propio y plena capacidad de actuar para el cumplimiento de sus objetivos desde su 

inscripción en el Registro Público de Panamá. Los socios solo son responsables con respecto a los 

acreedores de la sociedad ha..";ta la cantidad que adeud<u) a cuenta de su aportación. 

A_rticulo 20. Para la c-0nstilución, funcionruniento, disolución y liquidació.n de las Sociedades Agrarias 

de 1'ransfornu1ción se aplicarán las disposiciones del prese-nte CapJtuJo y, supletoriru.1le-nte, las que 

regulan las socicdadc.5 civiles. 

El pacto constitutivo consignará las n1enciones que sean necesarias para el norn1al 

desenvolvitnie-nto func-ional de Ja Sociedad Agraria de Transfonnaci6n y contendrá con10 n1ínimo: 

1. Nombre y domicilio de los suscriptores. 

2. Denominación, ol:\ieto, domicilio y duración de la Sociedad Agraria de Transformación. 

3. Cifra del capital socjal, 1\Útnero de aportaciones re-presentadas y materializadas e.n las 

respectivas certificaciones y valor de cada una de estas. 

4. Fonna de participación de los socios en las activjdades sociales. régimen de las reuniones y 

acuerdos. 

5. C;omposición y nú1nero de n1iembros de la .h1n1a l>irec1iva, foro1a concreta de elección de 

presidente, por sistema individual o por el de lista o candidaturn completa. y periodos de 

renovación parcial con proporcionalidad de cargos. 

6 . Forn1as y Jllazos de liquidación por cese co1no socio. 

7 . Efectos de la transmisión de las aportacion~s sociales por aclOS ínter vivos o 1nor1is causa. 

8. Nonnas de disolución y liquidación de la Sociedad Agraria de Transfonnación. 

Articulo 21. Los socios elaborarán y aprobarán sus estatutos> cuyos preceptos no podrán contravenir lo 

dispuesto en este Capitulo. 

Articulo 22. El nombre de la Sociedad Agraria de Transformación será el que libremente acuerden sus 

socios y 110 podrá ser igual o inducir a confusión con el de otra antcriorrnente constituida por su 

coincidencia en el rnis1n.o ánJbj10 o actividad. 

En la denominación se incluirán necesariao1ente las palabras Sociedad 1\graria de 

TransfOnnación, que podrán sustituirse por las siglas S.l.\·r. 

El domicilio de la Sociedad Agraria de Transformación será el lugar donde radique su actividad 

principal y en él estará centrali7,.ada la docun1entación social y contable requerida en este Capítulo. 

La duración de la Sociedad Agraria de l'ransfonnación será perpetua sa.lvo que. se de.terrnioe. 

otra cosa en el acto de. constitución. 



5No 26795-A Gaceta Oficial Digital, lunes 30 de mayo de 2011

Art ículo 23. La..~ Sociedades Agrari_as de ·rransformación llevarán los siguientes registros: 

l. Socios y sus aportes. 

2. Actas de la Asamblea General, Juma Directiva y de otros órganos de gobierno aprobados e n sus 

eslatucos so<:iales. 

3. Conlabilidad que establezca la ley. 

Sección 2.ª 
Constitución y Funciona1uiento 

Artículo 24. Podrán asociarse para promover Ja conscitución de una Soc iedad Agraria de 

Transfonnación lns personas naturaJes o jl1ridicas que persigan floes agrarjos. 

Artículo 25. Para la constitución de una Sociedad . .t.\graria de T ransfom1ación se requieren con10 

núni1no tres socios. 

Artículo 26. Salvo que los estatutos lo permitan, 1úngúo socio podrá adquirir, por sí o por interpuesta 

persona, productos e laborados por la Sociedad Ag1Jria de ·rransformación con ániino de lucrar con su 

reventa. 

Ar tículo 27. Los estatutos reg.larnentan los requisitos de ingreso, así co1no la pérdida de la condición 

de socio y sus efectos. 

Salvo que los estatutos dispongan otra cosa, cada socjo podrá ceder su participación 1ncdiante 

documento privado, inscrito en el regis tro de socios. En tal caso, los otros socios tendrim e l derecho 

preterentc para adquirir la participación que se desea traspasar, s in alterar e l porcentaje máxin10 

cscnblccido en esle Código. 

Para ser socio se requie.re la aprobación de Ja Asamblea General. 

1\rticulo 28. En caso de 1nuerte de un socio, la sociedad podrá continuar con los herederos o s in el1os, 

según Jo estipulado e.n los estatutos. Si esta no continua con los herederos, se hará la liquidación y e l 

pago de la participaci6o del socio fallecido. Anee Ja incapacidad de un socio, la sociedad podrá 

continuar con su curador o tutor o liquidar Ja participación de l inca.paz. 

Cuando se d isuelva una pc.rsona j uridic.a que es socia, la sociedad podrá seguir sin ella, 

liquidando su pru:ticipación. En todos los casos el justo precio será delcnninado por peritos. 

Sección 3.• 
Derechos y Obligaciones de los Socios 

Artículo 29. Los socios tendrán derecho a: 

l. Participar en la Asamblea General con voz y voto en Ja adopción de sus acuerdos. 
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2. Elegir y ser e legidos para desempeñar los cargos de los órganos de gobierno de la soc iedad. 

3. Exigir infor1naclón sobre la sociedad a través de los órganos de su administración y en la forn1a 

que1 en su caso, re.glamentariamente se dctennine. 

4. Participar en las ganancias o beneficios con1unes proporcionales a sus aportes. 

5. Io1pugnar, en el término de un año desde e l n1on1ento en que tuvieron conoci1niento, los 

acuerdos sociales que sean con1rarios a las leyes o a los estatutos de la sociedad o que sean 

lesivos para los intereses de esta en be11eficio de algún socio. 

Artículo 30. Los socios están obligados a: 

1. Panicipar en las actividades de la Sociedad .J.\graria de TransfOrn1ación en los ténl1inos 

pre.vistos en sus estatutos. 

2. Acatar los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno. 

3. J-lace~ efectiva su participación en el capi1al social. 

4. Cwnplir las de1nás obligaciones que los estatutos o acuerdos les in1pongan. 

Sección 4.• 
Capital Social 

Artículo 31. El capital social de las Sociedades Agrarias de T ransfom1ación estará constituido por el 

valor de las aporlacioncs realizadas por los socios en el acto de cons titución o por posteriores acuerdos. 

Los aportes de los socios, en dinero o otros valores apreciables. pasarán a ser propiedad de la 

sociedad sj otra cosa no estuviera convenida; y se incluirá en e l inventario por el valor que se. les 

hubiera dado en el contrato. 1\ falta de dctcnninación de este valor) se reputará que tienen el corriente 

en el nlercado del douücilio social. y en caso de d uda se apreciará por peritos. 

Las aportaciones estarán acreditadas por certificacione.~ nonünativas que, autorizadas con las 

finnas del presideule y del secretario de la Sociedad Agraria de ·rransformación, rnaterializarán una 

pa11e alícuota del capital social, de forma que re presente la aportación individual de cada socio. 

Para tales efectos. cada certificación expresará ~orno 1ninin10: 

t. Denorn.inación y nú1nero registra! de Ja Sociedad Agraria de 'f ranstbnnación. 

2. Identidad de l titular. 

3. Fecha del acuerdo de la e misión. 

4. Capita l social. 

5. Valor no1ninaJ, importe desembolsado y, en su caso. cuantía y tCchas de los sucesivos 

desen1b0Jsos. 

A11ículo 32. Para cons tituir una Sociedad Agraria de T ransformación se deberá suscribir totaln1ente 

el capital social y desembolsar el 25% como mínimo. El resto se desembolsará confonne se determine 

hao;.fa un plazo 1naximo de seis años. 
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Artículo 33. El importe total de las aporcaciones de un socio al capital social no podrá exceder de una 

cercera pa11e de este. 

Se podrá aportar a la Sociedad Agrariu de Tran.sfor1nación el derecho real de usufructo sobre 

bienes muebles o inmuebles, que se valorara conforme a lo escablecido en este Código. 

Artículo 34. Las Sociedades Agrarias de 1·ransfor1nación~ para las actividades y fines a que se refiere 

este c~1pHulo, podr,\n asociarse o integrarse entre sí constituyendo una agrupación de Sociedad Agraria 

de ·r ransforrnación con personalidad jurídica y capacidad de actuar> cuya responsabilidad frente a 

terceros por las deudas sociales será siempre limicada. Asimismo, podrán participaren otras sociedades 

o agrupaciones de su misma nuturaleM'l y establecer con ellas relacione.s que sirvan al cun1plinl.iento de 

su objetivo social. 

Sección 5."' 
Órganos de Gobierno 

Artículo 35. Las Sociedades AgrJrias de 1·ranslbnnación tendrán los siguientes Ól'ganos de gobienlo: 

1. Asan1bJea General. Órgano supremo de ex.presióo de la voluntad de los socios, constieuido por 

todos ellos. 

2. Junta Directiva. Órgano de gobierno, representación y ad1ninistración ordinaria de la Sociedad 

Agraria de Transformación. 

La Junta Direct iva estará integrada co1no nlíninlO por 1res mietnbros: uo presidente, un 

secretario y un tesorero. Su elección corresponde exclusivamente a la Asamblea General. Salvo 

que conste en el Registro Público otra designación, Ja representación legal de las Sociedades 

Agrarias de l 'ransformación la tendrá el presidente o, en su ause.ncia, el vicepresidente o el 

sec-retario. 

Las Sociedades Agrarias de Transfomiacióo comparecerán por medio de sus 

representantes con arreglo a Jo qu<: d ispoogat) e l pacto constitutivo, los estatutos y Ja ley. 

Las Sociedades 1\g.rari:.ts de Transfbm1ación podráo establecer en sus estatutos sociales Ofl'OS 

órganos de gestión, ascsor<lrniento o control, deterrninando en estos casos e-xpresan1ente e l nlodo de 

elección de sus n1jembros, nún1ero de estos y co1npetencias. 

Artículo 36. Los acuerdos de la Asamble~ General y de la Junta Dircclh«l se adoptarán por mayoría 

sin1ple de los soc.ios presentes prcvian1en1e convocados conforme a los estatutos. Cada socio 

representa un voto, salvo que los estatutos estabJez.can el voto proporcional a la participación de cada 

socio en el capital socia l. 
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Sección 6.' 
Estatutos 

Artículo 37. El estatuto de la Sociedad Agraria de Transforn1ación es In norlna j\1rídicu libre1nente 

pactada por los socios para regir Ja actividad de la socie<lad> sie1npre q ue no se.a contrario a este 

Código, a la moral y al orden público. 

El Regislro Público de Panamá podrá denegar la inscripción de los eslalulos o sus 

modificaciones si son contrarios a lo dispuesto e.n este Capítulo. 

Las Sociedades Agrarias de Transforn1ación, por su carácter y naturaleza: se constituir~·m en 

papel común y no es1arán sujetas al pago de derechos no1arinles ni de registro. 

Sección 7.11 

Disolución y Liquidación 

Artículo 38. Son causas de disolución de las Sociedades Agrarias de Transfonnación: 

1. El acuerdo de la Asamblea Genernl, convocada expresamente para 1al efec10. En esle caso 

bastará e.I voto de dos tercios de los socios en uoa prirnera reunión y si fuera necesaria una 

segunda convocato.da, la decjsión se to1nará por n1ayoria sin1ple. 

2. El cumplimien10 del plazo para el que se habían constituido, salvo que se hubiera acordado su 

continuación con anterioridad. 

3. La conclus ión del objeto social o i1nposibilidad de realizarlo o la alteración sustancial de la 

naturaleza propia que las configura. 

4. l...a cesación o abandono de las actividades sociales durante un periodo continuo de dos años. 

5. La reducción del núnlero de socios a 1nenos de tres, salvo que se obtenga otro socio en un plazo 

no 1nayor de seis n1eses. 

6. La declara1oria judicial. 

7. Cualquier otra causa especificada en el paclo conslitulívo. 

Si concurre algnna de las causas de disolución es1ablecidas en este a11iculo, cualquiera de los 

socios podrá solicitar que sea sometida a la consideración de la Asamblea Genera l. E·n todo caso, el 

socio inconfonne con Ja decis ión adoptada podrá recurrir ante un tribuna l competente de la 

Jurisdicción 1\gruria para que declare disuelta Ja sociedad. 

l ,a d isolución debeni. ser inscrita en la Sección de Sociedades Agrarias de Transfom1ación del 

R.egis ti:o Pl1blico y publicada tres veces e n días distintos en un d iario de c irculación nacional. 

Arliculo 39. Con la disolución se jnicia el proceso de liquidación, en cuyo periodo la Sociedad 

Agraria de Transformación conservará su personalidad a 1aJes efectos. debiendo aiiadir a su 

denominación o ra?~n social la frase •(en liquidación». 

E l periodo 1náxicno de liquidación será de un año. Vencido dicho plazo la Sociedad Agraria de 

l'ransfortnación se cancelará de oficio en el Registro Público. 
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Articulo 40. La liquidación se realizará conforme a las nonuas sig,uicn(es: 

1. La co1nisión liquidadora, elegida por la Asa111blea Gene.ra1. estará integrada por un nUn1cro 

in1par de socios 110 superior a cinco. Cuando no sea posible su constitución. la contisión se 

integrará con los iuierubros de Ja Junta Directiva a la fecha de d isolución. Actuará 

colegiada1nen1c y sus acuerdos se transcribirá n en el libro de actas. 

2. Concluidas las opera.ciones. la comisión liquidadora presentará a la Asarnblea General el 

balance final y una vez aprobado se sol.icitará Ja cancelación de la Sociedad Agraria de 

Transforn1aci6n en e.J Registro Público. lo que se publicará por una sola vez en un periódico de 

c irculacióo oacionaJ. 

En e l proceso de liquidación, los socios que aportaron bi.enes inmuebles, salvo expre.sa 

renuncia, tendrán la prin1era opción de. co1npra de 1.os bien.es aportados por ellos, s in perjuici.o de las 

con1pe11saciones en dinero por las posibles diferencias en e l valor. 

T ítulo H 
Contratos Agrarios 

Ca11it11Jo l 
Disposiciones Generales 

-'\rticulo 41. El contrato agrario e.sel acuerdo de voluntad verbal o escrito entre dos o más personas) 

naturales o jurídicas, cuyo objeto es la realización de UJla actividad agraria. 

Ta1nbién el contrato es de oaturaleza agraria cuando tiene co1no finalidad la constitución de una 

e1npresa agraria o el ejercicio de esta. 

Artículo 42. En caso de duda en cuanto al alcance de los ténninos de un contrato agrario, prevalecerá 

la interpretación que favorezca la continuidad de la actividad agraria de que se trate o el uso racional 

de los re.cursos natura les. el desarrollo sostenible y el equilibrio de poder enlre las partes contratantes. 

Ar tículo 43. En los contratos agrarios el precio será c.jerto y deter1ninado o detenn inable; no obstante, 

se podrá 1>actar co1n o pago una participación en los lfutos o uoa calidad y cantidad determinada de 

estos. 

Artículo 44. El ámbito tradic ional de los contratos agrarios es el rurdl, sin en1bargo, se. considera 

agrario un conlrato que tenga por objeto la realización de una actividad agra.ria productiva aun cuando 

esta se-realice en Wl ámbito urbano. 

Ar ti culo 45. La duración de los contratos agrarios dcber{1 detern1inarse-, s in desconocer el ciclo 

biológjc-0 de la actividad de que se tr.ite, de manera que se asegure, por lo n1enos, un ciclo completo 

hasta el levantamiento de la cosecha. 
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Artículo 46. En los contratos agrarios son nulas, y por lo tanto no obligan a las partes, las 

estipulaciones abusivas o que i1npliquen renuncia o dis1ninución de un derecho reconoc.ido en este 

Código. 

Artículo 47. Los contratos agrados se acredi!an por los medios de prueba que pcnnite la ley y deberán 

constar por escrito el conlrato de seguro agrocrediticio, el contrato de agroindustria y los contratos de 

c rédito agrario superiores a cinco mil balboas (Bl.5,000.00). 

Artículo 48. Son causas eon1uncs de tenninación de los contratos agrarios: 

l. El mutuo acuerdo. 

2. La resolución. 

3. El vencimiento del ténnino. 

4. La muerte, incapacidad o imposibilidad fisica de alguna de las parles, sin perjuicio de las 

excepciones previstas en este Código. 

:\.rtículo 49. El contrato agrario deberá contener con10 Olínin10: 

l. Identificación de las partes. 

2. Objeto y causa. 

3. Duración. 

4. fonnas y plazos de pago. 

5. fecha de su celebración )' firma de las panes. 

En los contratos agrarios que irnplican uso de sucios, se dejará constancia de la capacidad 

agrológica de estos. 

Capitulo 11 
Contrato de Arrendamiento Agrario 

Artículo 50. El an·endamicnto del predio agrario es e l acuerdo n1cdiantc el c ual una parte, el 

arrendador) concede al arrenda1ario, por un tie1npo determinado, e l uso y goce de un predio con el 

o~jeto de realízar una actividad agraria a cambio del pago de un precio, determinado o determinable en 

d ine ro o especie . 

. .-\rtíc.ulo 51. El térntino de duración pactado correspondel'á a l ciclo bi.o lóg.ico de Ja actividad que se 

trate. De no deterr.n.ioarse expre.satne.nte, se presu1ne. por urt térn1iuo de tres ados. 

Artículo 52. Cuando el contrato de arrendamiento conste por escrito, se identificará de forn1a clara e. 

inequfvoca la propiedad que ha de arrc.ndarsc mcdianlc una descripción de su superficie y linderos. Si 

no consta por escrito, se entenderá que la superficie arrendada es la que resulte suficiente para el 

desarrollo eficiente de la actividad agraria de que se trate. 
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Arlfculo SJ. El arrendamiento concede al am:ndatario el uso y disfrute del predio arrendado; sin 

embargo. pcnnilirá el acceso al arrendador cuando sea necesaria alguna reparación que no pueda 

d iferirse has1a la conclusión del arrendamiento. 

Art(culu 54. Salvo pacto en contrario, serán nulos los contr.1tos de sulnu·riendo o cesión de derechos a 

favor de terceros. 

Artfeulo 5~. Son obligacione.s del arrendador: 

1. Entre¡¡nr al arrendatario el predio agrario objeto del co1ma10. 

2 . Mamener al arrendatario en el goce pacifico dcl predio por el 1iempo que dure el concraco. 

3. No variar el estado o la forma del predio arrcnd>do y asegurar que el arrendatario practique 

medidas de conservación, mejoramiento y uso sostenible del suelo. 

Artículo 56. Son obligaciones del arrendatario: 

1. Pagar el precio del nrrcndamiento en los témlinos convenidos. 

2. Usar el predio arrendado con la diligencia de un buen padre de familia, dcslinándolo al uso 

pactado y adoplando medidas de prevención, conservación y uso sostenible del suelo agrario. 

3. Poner en conocin1iento de' an·l~ndador toda usurpnción o novedad dañosa que pcajudique el 

estado del predio arrendado. 

4. Alcrlar al arrendador sobre rnedidas de prevención que deban tornarse para asegurar las 

condiciones óptimas del predio ante la ocurrencia de desastres nacurales que puedan afcccar la 

accividad agraria objeto del arrendamiento. 

S. Devolver el predio en buen estado al concluir el arrendamiento, salvo lo que hubiera perecido o 

se hubiera menoscabado por el tiempo o por cnso fonuito o fuerza mayor. 

Articulo 57. El incumplitnieoco de las obligaciones consignadas en esce Capilulo olorga a las partos 

el derecho o solicitar el cu.1nplinlicnto del contrato y In inde1nnización por daños y perjuicios. o solo 

esto último, dejando el contrato insubsiscenle. 

Articulo 58. Cuando por caso fortuilo ocurra un fcnó1ncno naturul grave o por fuerza rnayor se 

afecte ol nonnal desarrollo de la actividad agraria que se realiza en el predio arrendado, el arrendatario 

será exonerado de pagar el canon mienlras dure el efec10 que le in1pidn realizar la ac.lividad agraria. En 

iodo cnso, es1a exoneración oo podrá ser mayor ni equivalente a tres 1neses de arriendo. 

Transcurridos los eres meses sin que el arrcndac•rio haya logrado superar eoo éxico los efectos 

que le impidan =lizar la actividad agraria, cualquiem de lus partes podrá solicitar la resolución del 

contraco. 
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Artículo 5.9. Se considerará que un fenómeno natural ha afectado de 1nanera grave una actividad 

agraria cuando .se ilnposibilite su continuación por motivo de este. 

,\rtículo 60. La 1n ue rte. incapacidad o irnposibilidad tisica de.I arrendatario extingue e l contrato de 

arrendamiento. No obstante, sus herederos o descendientes podrcln continuarlo. previa cornunicación o 

notificación al arrendador, sustituyendo al arrendata.rio original en todos Jos derechos y obligaciones 

consignados en el contrato. 

Articulo 61. Cumplido e l térn1ino pactado. se exting\lirá el arrendamiento; sin e1nbargo. se entenderá 

prorrogada su duración por el periodo necesario parn conc.Juir con e l ciclo biológico de. la actividad 

agraria que se esté desarrollando. 

1\rtículo 62. El arrendatario te.ndrá derecho a la renovación del contrato cuando trdnscurridos treinta 

d ías calendario de su terminación pernlane.1.ca en el predio con el consenti1niento del arrendador. 

En este caso~ cesan respecto del contrato renovado las obligaciones otorgadas por un tercero 

para garantizar su C·UH)pli1niento. 

Art ículo 63. E l arrendador tendrá la obljgación de dar mantenimiento a tas cercas y estructuras 

per111anentes que se encuentren en e l predio arrendado, salvo pacto en contrario. El arrendatario estará 

obligado a l n1antenimicnto de los equipos y las instalaciones internas. 

Articulo 64. El canon será fijado libremente por las partes, tomando en cuenta Ja productividad del 

predio, y se podrán acordar cláusulas de revisión de este cada cierto tiempo. 

Artículo 65. Concluido el a rrendamiento, sa1vo pacto en contrario, pasarán al arrendador todas las 

mejoras pemlanentes que e l arrendatario haya introducido en el predio. 

Artículo 66. Para las 1nejoras pe1·n1ane.ntes d.ir.igidas a lnodificar sustanciahnente Ja producción 

normal del predio arrendado, se requerirá autori1.ación del arrendador. En este caso las partes podrán 

pactar ona conlpensación por estas mejoras. 

Articulo 67. Cuando el predio arrendado Sé& objeto de venta, la primera opción de compra se 

comunicará por escrito al arrendatario, quien deberá comunicar su dc-e.isión en la 1nis1ua fonna en un 

ténnino no mayor de treinta días a partir de la notificación del al'Tendador. 

Art ículo 68. <~uedan prohlbjdas y serán nulas las cláusulas o los acuerdos relativos a1 arrendan1iento 

de predios agrarios que estipulen Ja obligación para el arrendatario o sus fami.liares de brindar 11w10 de 

obra no remunerada como pago del ca.non. 
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Capítulo 111 
Contra10 de Aparcería o Medicría 

1\rtículo 69. I ... a aparcería o mcdicria es un acuerdo mediante e l cual una de las partes, denon1inada 

aparcero dador, se obliga a entregar a otra .• deno1ninada aparee-ro toinador~ animales o un predio agrario 

con o sin plantaciones, senlbrados, anitnales, e.nseres o elernentos de trabajo para Ja ac.tividad agraria, 

y este úhimo se obliga a cultivarlo o criarlos y alimemarlos con el objeto de repariirse los frutos. 

Articulo 70. Son obligaciones del aparcero dador: 

J. Garantizar el uso y goce pacifico de las cosas dadas en aparcería. 

2. Responder por los vicios o defectos graves de las cosas dadas en aparcería. 

Arliculo 71. Son obligaciones del aparcero tomador: 

J. Re.a.tizar personaln1ente la ac tividad; no obstante, se le prohibe ceder su intt!rés en ellu, 

arrendar o dar en aparcería la cosa o las cosas objeto del conu·ato. 

2. Dar a la cosa o las cosas comprendidas en el contrato el destino convenido o, en su defecto, el 

que determinen los usos y las oostumbres locales. 

3. Real.izar 1a actividad agraria con sujeción a las leyes. 

4. Conservar los edificios, mejoras, enseres y eJe1ncntos de traba.jo que se le haya.o entregado por 

razón del cootrato. 

5. Rest ituir las cosas dadas en aparcería o n1ediería en las mismas condiciones en que las recibió, 

salvo el deterioro ocasionado por el uso y la acción de l tien1po. 

6. Hacer saber al aparcero dador la fecha en que se con1enzará la recolección de los frutos y la 

separación de los productos a di\•idir, salvo estipulac.ión e.n con.lrario. 

7. Poner en conocimiento del aparcero dador. de inmediato, toda usurpación o novedad da11osa a 

su derecho, así como cualquier acción relativa a la propiedad, uso y goce de las cosas. 

8. Rendir cuentas documentadas del resultado de la actividad agraria objeto del oontrato. 

Arlículo 72. La pérdida de Jos frutos por caso fortuito o de fücrza mayor será asumida por las partes 

e n la rnisrna proporción convenida para el reparto de los frutos. 

Artículo 73. 1 'oda acción de rivada del incumplimiento del contrato de apa rcería prescribirá a los cinco 

at)os. 

Art1culo 74. En tliugün caso se podrá pactar un ténnino de duración del contrato que desconozca el 

ciclo biológico de la actividad de que. se. trate. De no determinarse e xpresan1ente la duración del 

contrato, se presun1e que no podrá ser por un térn1ino n1cnor de dos años. 

Articulo 75. El aparcero tomador será responsable por los daños y perjuicios que le cause al ambiente. 
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Artículo 76. El c-0nt.rato de aparcería tcnnina con la muerte, incapacidad o imposibilidad fisica dd 

aparcero ton1ador. Sin etnbargo~ podrá continuarse el contrato con los herederos~ previa notificación 

por escriw a l aparcero dador e n e l plazo de treinta días. 

El contrdto de aparcería no tenninará por nuier1e del dador o por traspaso del predio, salvo 

opción contraria del aparcero ton1ador. 

Artfcu.lo 77. El aparcero dador no puede retener los fn1tos, en todo o en pai1c, que le correspondan al 

aparcero tomador para garantizar lo que le deba. 

Artículo 78. Si las resultas de la aparcería se pierden totalmente debido a caso fortuito, titerLa mayor 

o por un acto no in1putable al aparcero ton1ador, e.ste no tendrá obligación de pagar por tierra. se1nilla, 

agua o anitnales que le hubiera proporcionado el aparcero dador. 

Artículo 79. E l aparcero dador puede pedir la resolución del contrato por abandono injustificado de la 

actividad agraria, por incun1plin1iento en la entrega de la parte de los frutos que le con·esponden y, en 

general, por incumplimiento de la obligación del tomador. En estos casos puede solicitar, además, el 

desalojo del predio y la restit ución de las cosas objeto del contrato. 

é,J ap:u ccro tomador puede pedir la resolución del contrato y exigir e l pago por los daílos y 

perjuicios correspondientes, cuando por actos intencionales o de descuido del aparcero dador se 

produ,..ca Ja pérdida total o parcial del producto de la aparceria. 

Artículo 80. l:~I aparcero tomador tiene la obligación de cuidar con la diligencia de un buen padre de 

familia los equipos, utensilios )' demás instrumentos de trabajo que haya recibido del dador y 

devolverlos a este a la terminación del contrato en <:: l tic1npo convenido. 

La destrucción o pérdida de dichos bienes por culpa del aparcero tomador obliga además al 

pago de los daños y perjuicios consiguien«cs. Iguales prevenciones deberán tenerse e.n cuenta respecto 

de los anin1ales que proporcione el aparcero dador al aparcero co1nador en los ténninos del contrato. 

Sección 1.• 
Aparcería Agrícola 

i.\rtículo 81. Cuando e-1 contrato de aparcería conste por cscrilo y su objeto sea reali1..ar una actividad 

agraria en un predio, en lo posible se idcntificard claramente eJ Jugar donde está ubicado. su extensión 

y eJ estado en que se recibe . 

. ~rtículo 82. Las partes podrán conveoir en el contr.!to de aparcería el porcentaje que corresponde a 

cada una de ellas en la distribución de los frutos. 
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Salvo pacto en contrario, el aparcero lomador percibirá el 75% y el 25% restante corresponderá 

al aparcero dador. 

Arllcu lo 83. Ninguna de las partes podrá dis1l0n"" de los frutos sin haberse realizado antes su 

distribución, salvo autorización expresa de la otra. 

La partiC·ipución en los frutos que correspo.ndan al aparcero dador, según el artículo antcri\)r, le 

será entregada ya recol.,,tada en la labor y en el predio objeto del comrato, >alvo pacto en contrario. 

Artículo 84. las deudas que e.l aparcero to1nador huya conl rnfdo con el dueño del predio o sus 

representantes solo se.rán exigib.les una vez realizada la actividad agraria. 

;.\rtfeulo 85. Si a la muerte del aparcero tomador se hubieran hecho algunos trabajos sobre e.J terreno y 

la acti\1idad no se sigue desatTOIJando por causa no in1putable al propie.tario, las 1nejoras quedarán a 

favor de esle Ultimo. 

Artículo 86. El aparcero dador podrá levantar la cosecha cuando el aparcero Lon1ador abandone Ja 

actividad o haya vencido el ciclo biológico y el ton1ador no Ja haya recogido. 

Sección 2.11 

1\parceria Pecuaria 

Articulo 87. La aparcería pecuaria tiene como objeto la c riant.a y aprovecha1nie11to de animales y 

actividades conexas, a fin de distribuir Jos frutos que se deriven de estas actividades. 

El aun1ento puede consistir en las crias que se produzcan y en el rnayor valor iotrínseco que el 

ganado tenga al término del contrato. 

Arliculo 88. El ganado es aportado por el aparcero dador, que deberá entregar un inventario de este al 

aparcero tomador al celebrarse el contrato. El invenlario de.be ind.icar la cantidad, ra1.a, calidad, sexo, 

peso y edad del ganado y el respectivo precio en el 111ercado. 

El inventario servirá para detenninar lo que tiene derecho a to1nar el aparcero dador a la 

ternlinación del contrato y no transfiere Ja propiedad del ganado al aparcero to1nador. 

Ar liculo 89. Cuando la cosa dada en aparcería sea solamente animales, a cada parte Je corresponderá 

el 50% de los fnitos y produclos o u1ilidades, salvo cslipulación en contrario. 

Es nulo el pacto por e.l cual el aparcero to1nador debe asu1nir las perdidas en una proporción 

1nayor que las ganancias. 

Artículo 90. A la te.rlninac.ión del contrato, las partes deben proceder a realizar un nuevo inventario 

del ganado. El aparcero dador retirará, en virtud del contrato, un conjunto de cabezas igual a las que 
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haya aportado, de acuerdo con el número, raia. sexo, peso, calidad y edad que corresponda. El res10 se 

dividirá confonne al artic ulo anterior. 

1\rt íc:ulo 9 1. El aparcero d&dor de anitnales estará obligado a 1n.nntener al aparcero to1nador en 

posesión pacífica de e lJos y a sustituir,os por otros en caso de evicci6n. 

A rlle lllo 91. Salvo pacto en contrario, ninguna de las panes podr.I disponer, s.in consentimienlo de la 

otra, de los animales dados en aparccrfa o de los frutos y productos de ellos antes de su repartición. 

Sin embargo, e l aparcero dador podrá rclirar los animales cuando el aparcero 1omador abandone la 

actividad o no actúe con la diligcnciu de uu boen padre de fa1nilio en la realización de esta. 

Artieulo 93. Los contratos de aparcería pecuaria en los que se conceda aden1ás de los anin'lalcs el uso 

y goce del predio necesario para lo re.,pcctiva aclividad se regir.In por el plazo que las partes 

con\'engan o, en su defecto, por el que dc1crmineo los usos y eostumbrcs locales. 

Art íc ulo 94. Salvo estipulación en contra.do, Jos gastos y trabajo necesarios para el cuidado y crianza 

ele los animales correrán por cuenta d1,;I aparcero tomador, pan1 lo \'.:ual deberá us.1r la diligencio del 

buc11 ganadeJ'o. 

ArUculo 95. La aparceria de otros anin1ales se regirá por Jas disposiciones de esta Sección en lo que no 

fücra incompatible. 

Capítulo IV 
Contrato de Pa~ilon .• -o 

Ar•fculo 96. El contra to de pflstoreo es un acuerdo n1cdinntc el cua l una parle, dcnon1inada 

propie tario, concede a ocra, denorninada g¡u1adero, el uso )' goce de un predio agrario o fracción para 

pastar ganado por un 1iempo dc1em1inado y precio cien o. 

Artículo 97. El propietario 110 será responsable por extravío o huno del ganado. 

Arllculo 98. En el con1ralo de pMloreo se indicarán c laramente l:is mcjorns que exisum en el predio y, 

salvo pacto en contrario. sen\ responsabilidad del ganadero asu1nir los gastos de man1c.nin1ic1110 de 

cslos y devolverlas en e l cstt1do e n que se. encontraban a l recibirlas s in 1ncnoscc1bo del desgaste natural 

de lns cosas. 

A rtícu lo 99. El ganadero no podr.I modificar o hacer mejoras en el predio sin la autorización expresa 

del propietario. de hacerlo qucdnrán a favor de este. 
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Articulo 100. El ganadero no podrá dar al predio otro destino al previsto, subarrendarlo 101al o 

parcialn1ente ni ceder a terceros el contrato o su uso y goce por cualquier título. 

Arllculo 101. El contrato indicar~ si el propietario enlrc¡;a el predio lib1·c <lo mole;cas y plagas. En caso 

de entregarlo Jimpio, será una obligación del ganadero mantenerlo en las rnismas condiciones 

u1ilizando mé1odos que prolejan el sucio y el ambienle. Si e l ganadero incumpliera dicha obligación. 

el propietario del predio podrá asumirla y cargar Jos gastos correspondienles a este. 

Articulo 102. Los daños y perj uicios que los animales ocasionen a terceros eslar:ín a cargo del 

ganadero. 

Capítulo V 
Contrato de Pas1aje 

Artícu lo 103. El con1r1110 de paslllje es un acuerdo medianlc el cual el propietario o (JOSffilor de uu 

predio rural o urbano, denominado dador. sin desprenderse de su posesión inmcdiala, se oblíga a 

conceder a la otra parte, denorninado tOnlador, únicamence el derecho a que este introduzca en dicho 

predio ganado para pasca r por un pinzo y precio delemtinado. 

Ar1iculo 104. Salvo pac10 en conlrario, Ja guarda, conservación, vigilancio y custodja de los ani1nalcs 

quedaron a cargo del lomador o por lerceros autorizados. 

Arliculo 105. El pnx:io se es1ablcc<'ri lomando en consideración: 

1. Las cabezas de animales que se introduzcan en el predio. 

2. 131 liempo de pemiancnc i(I de los animales en el predio. 

3. Lo canlidad, ex1ensión y calidad del paslo y del predio. 

Artícu lo 106. Si en el predio no exlsle agua, las partes deberán indicar en el contrato cómo será 

surni11Js1rado dicho recurso al ganodo. 

Ar liculo I0·7. Son obligaciones de l lomador las siguientes: 

1. Ingresar a l predio la raza y cantidad de animales convenidos. 

2. Garantizar el buen estado snnitarlo de los aninlalcs que ingresen al predio. 

3. Asegurar Ja guarda y vigilancia del sanado. a n1enos que dicha obligación sea también de cargo 

del dador, porque este la haya asu1nido expresamente o 1nediantc actos que revelen su interés 

en asu1nirla. 

Art iculo 108. Son obligaciones del dador "1s siguiel!les: 
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l. Pern1i1ir aJ to1nador o a las personas autorizadas el acceso oportuno y necesario al predio en las 

condiciones previstas. 

2. Mantener separados los animales de diferentes lomadores, si se ha pactado. 

J. Mantener el predio en las condiciones adecuadas de pasto y agua para cumplir con el objeto del 

contrato. 

A11ículo 109. Los daños y perjuicios que los anin1ales ocasionen a terceros estarán a cargo del 

tomador. No obstante, si se dcn1ucstra que Jos daños fueron causados por culpa o negligencia en eJ 

cumplimiento de las obligaciones del dador, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho 

a repetir. 

Artículo 110. El contrato de pastaje podrá ser renovado. Vencido el plazo del contrato, el tomador 

deberá retirar sus animales del predio del dador y si no lo hace, pagará el exceso del tiempo. Si la 

renuencia persiste y sobrepasa e l término de un mes, pagará el doble del precio pactado. El dador 

podrá solicitar al jue-z agrario el desalojo del ¡¡anado de su predio. 

Título 111 
Co!ltratación con cJ Sect'or Ptiblico Agrario e Instituciones 

Privadas de Crédito y Seguro 

Capítulo 1 
Contrato de Crédi to Agrario 

Artículo 11 t. El contrato de crédito agrario es un acuerdo mediante el cual una persona natural o 

jurídica, denoininada acreedor, entrega a otra> deno,ninada de-udor, una sun1a de dinero para ser 

utilizada en w1a o 1nas actividades específicas de naturaleza agraria, con la condición de devolverla en 

un plazo detern1inado. 

Artículo 112. Cuando el deudor emplee todo o pat1c del monto prestado en una actividad diferente a 

Ja pac1ada, sin autorización del acreedor> se entenderá incun1plido el contrato y el acreedor pod1á pedir 

su resolución. 

Artículo 113. El contrato de crédito agrario c-onswá por esc1ito, y las partes por mutuo acuerdo 

establecerán la duración nt.ínima del contrato, Jas condiciones y modos de pagos y la posibilidad de 

acordar prórrogas para pem1itir al productor el adecuado cumplimiento de la obligación. 

Artículo 114. Salvo pacto en contrario> la duración 01íni1na del contrato de crédito agrario será el 

tiempo de la producción y venta de la cosecha o actividad agraria de que-se trate y durante este lapso la 

obligación no será exigible por parte del acreedor. 
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Articulo US. Las tasas máximas de interés para los préstamos agrarios no podrán ser superiores al 

pro1nedio de las ta'iaS vigentes en la banca estatal. 

Artfculu 116. El Estado adoptará lns med idas pam estimular el otorgumicnto <le préstamos agrarios. 

Arti<ulo 117. Preferentemente, los contratos de crédito agrario deberán incluir un seguro 

agrocrcditicio que garantice el cumplhnicnto de la obligación por pérdida total o parcial de la cosecho 

o por la ocurrencia de cualquier otro riesgo estipulado en el controlo de seguro agrario. 

Articulo l J 8. Serán admitida.• como garanllas de cumplimiento, además de las aceptadas por la 

costumbre bancaria, los derechos posesorios y Jos frutos futuros de la actividad agraria objeto del 

contrato. 

Articulo 119. Los acreedores estarán obligados a brindar asistencia técnica a los deudores cuando asi 

lo soliciten o cuando estos lo considen:n necesario para la correcta ejecución de la actividad agrnrio 

objeto del contrato. 

Capítulo 11 
Contrato de Seguro Agrario 

Articulo 120. El seguro agrario se controla contra pérdidas no controlados que puedan ocurrir en los 

inversiones y ganancias futuras, con garantía de compcosaeión paro estas, con el propósito de ofrecer 

protección básica a las personas, naturales o jurídicas, dedic<ldas a la uctividad agraria de acuerdo con 

la.s normas establecidas en este Código. 

Articulo 121. El seguro agrario comprende Jos daílos o perdidas ocasionodos en las producciones 

agrícolas a causa de variaciones anorrnalcs de agentes naturales, sicr111>re que los n1edios de prevención 

normales del daño no hoyan podido S<:r utilizados por los afectados por cousas no imputables a ellos o 

huyan resultado ineficaces. El seguro agrario, sin pujuicio de los riesgos arordados por las partes, 

cubre los riesgos de incendio, plagas ) enfermedades, sequía. inundaciones, vientos huracanados, 

exceso de humedad y otras adversidades climáticas. 

;\rtfculo 122. Podrá u.segurar Ju producción el propietario, arrcndalario. usufn1ctuario y tenedor o 

cualquier otro que tenga interés en ella. 

Articulo J 23. Las pólizas del seguro agrario contendrán como declaración los frutos estimados a 

obtener por cada agricultor o produetor en todas y cada una de sus explotaciones aseguradas, valoradas 

de ocucnlo con los precios unitarios qu.: detemline el Instituto de Mercadeo Agropecuario. 
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J\rlku lo 124. Los contratos de seguro ogrario podrán ser individuales o colc-ctivos. Podrán con1ra1ar 

seguros agrarios colectivos en Ja fom1a que rcglamcntaria1ncntc se determine, las agrupaciones 

establecidas o que se cstablc:tcon para e!'.ilC fin, así conto las organizaciones y asociaciones de 

agricullores y ganaderos. 

Arlículo 125. El seguro >grario sera voluntario u obligatorio. Será voluntario cuando la pano 

intcn:sada así lo coosiclcre y obligatorio cuando el Estado dctcnninc que es necesario para una 20na o 

n1bro y los riesgos de la actividad asl lo ameriten. 

Art(cu lo 126. El Estado fo111cntnn\ la constitución de. entidadc.s: o asociaciones de agricultores p:ira l_a 

contr.itaci6n colectiva de .seguros ílAra1·ios. 

J\r liculo 127. El Esiado ¡>odrá realizar aporlacioncs al impon e g,lobol de las primas a satisfacer por los 

agricullores cuando, por la imponancia de una producción en panicular, tenga especial interés en 

asegurarla, o cuando los riesgos que se deban asegurar aumenten considerablemente los costos pera el 

produccor agrario al cual su situación financiera le i_mpidil cubrirlos. 

Articulo 128. Las apo11ac.ioncs estatales a que hace referencia e l artículo anterior se fijarán confol'rnc 

u las circuns tancias de cada zona y c ultivo. protegiéndose en todo caso a los agricultores de econon1fa 

más modesta y dando prioridad a las pólizas colectivas. 

El porcentaje de las aponacioues se fijará por escalones, según el valor de la producción, 

excluyéndose las que no lo rcqui~mn por su suficiencia económica. 

Arth:ulo 129. Las lndenlni1..acioncs por siniestros serán evaluadns con base C·n un porcentaje sobre t i 

valor tola! de la cosecha o producción. F.slc porcentaje podrá llegar al tota l de la producción estimada, 

segOn se c.<;pecifiquc en c-ada póliza de acuerdo con lo que-reglan1entariaiucnlc se disponga. 

1\rtículo 130. Salvo pacto en contn1rio. las indemnizac.ionei; por siniestros ocurridos serán abonadas a 

más tardar tres meses después ele ocurrido este. 

Arllculo 131. El beneficiario no podr:í percibir como indemniwción más del valor de los dnftos y 

perjuicios derivados del s iniestro nl tnfls del valor total de la producción agraria asegun1da, aun cuondo 

existan varios contratos de seguro. 

Anfculo 132. Todos los créditos oílciales que puedan ser otorgados directamente a Ja financiación de 

la ob1cnción de cosechas o producciones agra.rías exigirán para su concesión la c.ontratación previa de 

un seguro agrario. 
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Articulo 133. Cuando se trntc de créditos oficiales o priYlldos garantiudos por un seguro agrario. el 

importe de las mdcmni1..aciones en easo de siniestro se aplicará directamente, en primer lug¡lf, al pago 

del crédito. 

Titulo I V 
Integración Vertical de la Agricultum y los Agronegocios 

Ca¡Jltulo l 
Contrato de Agroindt1strin 

Artículo 134. El contrato de agroindustria es el acuerdo nlcdiante el cual una pat·te, denominad:i 

industrial, se obliga a efectuar la transtbrn1ación de un produ(.tO agrado suministrado por otra, 

denominada productor, quien a cambio de asesoría técnica y de un precio cierto o determinable se 

obliga o cumplír con dicho suministro en las fecho:¡ y durnntc un plazo dctem1inado. 

Artículo 135. El contrato de agroindustria deberá constar por escrito y, además de Jos requisitos 

comunes a los contratos agrarios~ contendrá como míni1no: 

J. !.as obligaciones del industrial)' del productor. 

2. BI nlcanco de la asistencia técnica que deberá sun1inis1rar el industrial. 

3. El precio del producto agrario objeto del contrato o la forma de de terminarlo. 

4. l.a duración. 

5. El lugnr y fecha o plazo de entrega. 

6. Las condiciones y modos de pagos. 

Articulo 136. Son causales especiales de tenninación del contrato las siguientes: 

J. La quiebra o la muene del prodllC(or o del industrial cunndo eslos sean personas naturales y 

carc:.zcan de herederos que continúen la actividad. 

2. m incumplimiento injustificado de las obligaciones de lns pa11es establecidas en el contrato. 

3. El rnu1uo acuerdo de las partes. 

Arriculo 137. Cuando no se haya establecido expi:esa1ncn1c en el contrato) se entenderá que el precio 

de ventn de los productos agrarios al industrial será e l del mercado del díu en que se celebró. 

Articulo 138. Satvo J>c:'\Cto en contrario1 St:rá obligación del industrial sun1inistrar las semiJlas, insunlos 

y asistcnci:i t.écniea necesaria para la producción. 
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Capilulo 11 
Contrato de Agrocomercializ.ación 

Articulo 139. El contrato de agroco1ncrcializ.ación es e l acuerdo rnediante el cual un c1npre.~1-rio o 

prGductor agrario entrega a un compr•dor toda su producción vegetal o animal o parle de ella a 

cambio de un precio cierto para que este se encargue de venderla a un tercero o directainente a l 

consun1idor. 

1\rtlc11Jo 140. Las partes podrán es(ipular las cláusulas que. estimen convenientes; no obstante, e l 

contrato de agroconlercialización contendrá con10 rnfni1uo: 

1. Nombre~ nacionalidad, docwnento de identidad, do1nicilio, dirección de correo y telefonos de 

.los contratantes. Tratándose de un intem1cdiario internacional deberá indicar nú1n.ero de 

inscripción en el. Registro de lnterll)ediarios del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

2. Descripción de la mercancía incluyendo calidad, variedad, grado de humedad, empaque y 

certificado de origen cuando proceda. 

3. Cantidad de la mercancía. Se deberá indicar si se trata de remesas parciales y si hay un margen 

de tolerancia millima para dichas cantidades. 

4 . Detalles de la entrega, ltJgar, fecha. non:ibre y dirección del transportista cuando proceda y el 

incoter111s si es aplicable-. 

5. Precio de las mercancías e-n letras y nún1eros. Se deberá especiJicar si es un precio total o por 

unidad de medida. 

6. Fonna de. pago, ya sea en efectivo~ cheque., giro bancario, transferencia u otro. 

7. Indicación de los documentos que el vendedor pondrá a disposición del comprador cuando 

proceda, corno factura co1nercial, docu1nento de tr<msporte, lista .de bultos embalados. 

documentos de seguro, cet1ificado de origen, certificado de inspección, docurnentos de 

aduanas, carla de créd ito y registros fitosanitarios cuando se requieran. 

8. C1áusu1a de sanciones por incu1npli1niento en la tec.ha de pago estipulada en el contra10. 

9. Cláusula de sancio11es por incumplimiento en la fecha de entrega de prGductos agrarios 

estipulados en el contrato. 

Articulo 141. Los contratantes respondcr:in a partes iguales en las ventas a consignac.ión por la menna 

o pérdida de productos perecederos por acción del tiempo, salvo pacto en contrario. Si la pérdida o 

1ner1na ocurre por fallas en las medidas de conservación será i1nputablc al con1prador. 

Artículo 142. Las partes podrñn sorneter la solución de las COn(rove rsias <1ue surjan con tnotivo del 

contrato de agrocon1ercialización a los medios a lternos de solución de conflictos establecidos en Ja ley. 

Articulo 143. El Estado, a través del Ministerio de Desarrollo Agropecuario en coordinación con el 

Ministe rio de Co111e.rcio e Industrias, llevará wt registro de las produccjones agrarias nacionales 
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destinadas a Ja expo.rtacióu y procurará su1ninistrar oportunamente a Jos productores los pre.cios 

internacionales y las condiciones del n1ercado1 a fin de orientar Ja actividad. 

Artículo 144. l'ara garantizar Ja transparencia de sus transacc.iones y asegurar su responsabilidad 

frente a los productores~ los agentes comerciales> representantes o corredores de productos agrarios 

deberán inscribirse en un re.gistro que para rales e(ec1os creara el Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario. 

Articulo 145. En los c-0ntratos de agrocomercialización internacional en los que se estipule que la 

entrega se haga en territorio panameño> deberá rea1i1..arse un proceso de certificación a e.argo de un 

tercero huparcial que haga constar el estado en que se entrega el producto. 

Tí!ulo V 
Sucesión de Bienes Agrarios 

Capítulo 1 
Principios de Adj udicación y Adn1inistración 

Artículo 146. La sucesión agraria es la transmisión de los derechos ac1ivos y pasivos utilizados para la 

realización de una actividad agraria por el causante a Ja persona que sobrevive, a la C\ t<l.1 Ja ley o el 

testador llama para recibirla. 

Cuando en un proceso sucesorio. la 1nasa herencia! esté constiluida en todo o en parte. por 

bienes de naturaleza agraria> en lo relativo a la adn1inistración y adjudicación, se favorecerá Ja 

continuidad de la actividad agraria de que se rrarc. 

¡.\rticuJo 147. Cuando en un juicio de sucesión existan solo bienes agrarios dent ro de la 1nasa 

herencia!, se son.teterá a la Jutisdicción .t\graria. Cunndo la nlasa heJenciaJ se encuentre constituida por 

bienes de naturaleza agraria y bienes de naturaleza no agraria. la co.tnpetencia será a prevención con la 

Jurisdicción Civil. 

Artículo 148. Para garantizar la continuidad de la actividad agraria, la Sl1cesión de bienes agrarios se 

hará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. El juez de la causa de ofic io o a petición de parte interesada, eu cualquier fase del proceso, 

ton1ará las rned.idas de conservación necesarias para asegurar la continuidad de la aclividad 

agral'ia. 

2. A falta de herederos testamentarios, Jos bienes serán adjudicados de conformidad con las reglas 

de la sucesión intestada. 

3. Antes de adj udicar> e1 juez instará a Jos herederos intestados pa.n' que., de común acuerdo, 

designen a uno o varios de ellos para continuar Ja ac1ividad agraria del causante evitando el 

fracciona1nie-nto del bien. En este caso> el Estado a travCs <le sus institutos de crédito 
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agropecuario pron1overá el otorgamiento a estos herederos designados de las t3cilidades 

c rediticias necesarias para satisf.1cer el re&1rcimiento a q ue hubiera Jugar. 

4. Al moinento de la partición de Ja herencia, el j uez adjudicaria los bienes dedicados a su 

explo1ación a los herede.ros con 1nayor aptilud para continuarla. 

Artículo 149. Se aplicarán las normas relativas a la sucesión estable~idas en el Código Civil y el 

Código Judicial, en aquello que no esté regulado expresamente en este Capítulo, s iempre que no sean 

contrarias a los principios del Derecho .l\.grario. 

Titulo VI 
Posesiórt ,\graria 

Ca pítulo 1 
Concepto y Alcance 

Artícul<, 150. La posesión agraria c-0nsiste en la actividad de hecllo que se ejerce, por un periodo no 

interior a un año, sobre un bieu. de oaturale7..a productiva, que conlleva el ejercicio continuo o 

explotación econónlica, efecti\•a y racional, con la prese.ncia de un ciclo biológico, vege tal o aninlal, 

ligado directa o indirectan1e.nte al disfrute y tL~o sostenible de Jos recursos naturales. 

Artículo 151. (~relación del poseedor agrario sobre el bien puede ser directa, írunediata y personal~ o 

indirecta n1ediante la organización de los bienes a efectos de realizar la obtención de frutos por inedio 

del trabajo de terceros. 

Artículo 152. Son susceptibles de esta clase de posesión Jos bienes muebles e inmuebles destinados a 

una actividad agraria. 

L.a posesión agraria de bienes inmuebles puede ser reconoc.ida a favor de una o u1ás personas o 

grupos de familias. 

Artículo 153. Los bienes públicos y privados son susceptibles de poS<:Sión agraria; sin embargo, los 

públicos no scrdn objeto de. prescripcióo adquisitiva. 

Artículo 154. La posesión agraria se adquiere del mismo modo que la ordinaria, debiendo además 

realizar el poseedor actos posesorios agrarios. 

Artículo 155. Se consideran actos posesorios agrarios únicamente los que, sujetos a una secuencia 

determinada, desen1bocan forzosa1neote e n Ja explotación eeonón,ica, efectiva y racjona) del bien. 

No consti1uyen actos posesorios agrarios, por sí solos, los que realizados en e l bien no 

conllevan como fin inmediato la producción~ co1no el an1ojonamiento, corte de madera, cercado y 

limpiew del predio y otros de igual significación. 
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Articulo 156. La posesión agraria se pierde: 

1. Por abandono de la cosa o de la actividad agraria. 

2. Por cesión hecha a otro por titulo oneroso o grotuito. 

3. Por destrucción o pérdida total de la cosa. 

4. Por la pose!iión de otro predio agrario aun conlrn la voluntad del antiguo p0seedor, s i la nuevo 

rioscsión hubierd durado e l licmpo suficiente paro que prescriban las acciones que este Código 

establece. 

Título Vil 
Prescripción Adquisiliva de Dorninio de •"'redio Agrario 

Capítulo 1 
Plazo y Requisitos 

Arck ulo 157. Quien mantenga la posesión agraña por un plazo mínimo de diez años, con buena fe y 

justo t(!ulo, adquirir~ por prescripción ordinaña el dominio y dcmM derechos reales sobre el bien o los 

bienes inmuebles de que se trate. 

inn1bión prescribe e l dominio y demás derechos reales sobre )05 bienes inmuebles dedicados a 

la actividad ugn-1riu, por su posesión pública, pacUicn y no intcrru1npida d urante quince años, sin 

necesidad de titulo ni de buena fe. 

Los actos ejecutados por consen1i1niento o por mera tolerancia de) dueño no servirán para la 

prescripción 1_11 confieren posesión agraria. 

Arclculo 158. Para la prescripción adquisitiva de dominio ograri• y demás derechos reale.< se necesita 

demost·rur: 

1. Que la persona natural o jurídica de fonna directa o indirecta realizó actos posesoños agrarios 

sob<c el bien. 

2. Que los actos posesorios realizados fueron eficientes y racionales en cuanio a Ja producción 

ngrnria \1til izando el bien cuya prescripción se solicita. 

3. Cuando se solici1e to111ar en cuenht el periodo de un posce<lor agrario anterior. que se cun1plc 

con los dos requisitos anter iores en cuanto a <licho poseedor originario. 

Co11ítulo 11 
Prescripción Adquisitiva Colectiva Agraria 

Artículo 159. Cuando la posesión agraria sea ejcreida por dos o más personas o un grupo de familias 

ubicadas dentro de un mismo predio, estos podrán iniciar un proceso de prcscñpción adquisitiva 

colectiva ngrarin. 

Articu lo 160. La prescripción adquisitiva colectiva agraria requiere: 
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1. La posesión agraria en común de forma pública, pacifica e ininterrumpida. 

2. El bien inmueble susceptible de prescripción. 

3. Que los prcscribientcs hayan completado e l término de posesión previsto en esre Código. 

Lu propiedad que resulte será reconocida a nombre de los prcseribienres. En C'1SO de solicitarse 

la partición del bien com(m adjudicado, °"''ªse realizan\ en mención al áre.1 objero de la posesión, de 

1nancrn que n cuda prcscribicnte le corresponda k1 porción de lcrrcno que efec.tivantente ha poseído. 

Tilulo VIII 
Enlprcsa Familiar Agraria 

Capilulo 1 
Concepto y Alcance 

Ar1ículo 161. La empresa familiar agraria es una comunidad de pet$0na.<, que constituyen una unidad 

económica productiva, con vínculos hasta el rcreer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 

dedicadas • lo producción directa del predio agrario de forma pcrmancnlc. 

Articulo 162. J .. os actos agr~u·ios de la empresa fnn1iliar ograriu requerirán del c:onsen1in1iento de la 

mayoría de los miembros de la empresa. 

1\rtículo J63. El Estado propiciará y apoyará la forinuci6n de cm.presas farniliares agrarias 

01orsóndolcs de manera oportuna los tírulos de pro1>ícdod sobre el predio agrario y sus mejoras. 

Arti<ulo 16-1. La empresa familiar agraria podrá oblcncr de las instituciones de crédito agropecuario 

del Estado Jos créditos necesarios para el desarrollo de sus actividades. 

El Órgano Ejeculivo a través del Ministerio de Oes.•nollo Agropecuario reglamentará esui 

ma1cria. 

LIBRO SEGUNDO 
JURISDICCIÓN AGRARIA 

Tílulo 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 165. En desarrollo de la Constilución f>oli1ica de Ja República, se organiza Ja Jurisdicción 

Agraria dentro del Órgano Judicial, como jurisdicción especializada, para conocer exclusivamc111c los 

confliclos de naluraJez.a agraria. 

Esta jurisdicción especializada también conocerá de loo conflictos que afecten los predios 

agrarios. 

Artículo 166. (.,a Jurisdicción Agraria ejerce compctcncin de 1nanera privativa e improrrogable, con 

independencia de las partes que intervienen, en las sigoienccs causas agrarias: 
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1. De los procesos reivindicatorios y de prescripción adquisitiva de dominio de tierras dedicadas a 

las actividades agrarias. 

2. De los desalojos e.o tierras dedicadas a 1.as ac.tívidades agrarias. 

3. De las acciones de deslinde y amojonamiento de tierras dedicadas a las actividades agrarias. 

4. De los procesos de expropiación de bienes dedicados a las actividadc.5 agrarias y la 

determinación de la correspondiente inde1nnización a pagar. 

5. De la solicitud de comprobación de derechos posesorios para que formen parte del caudal 

herencia! en los procesos suce.o;orios. 

6. De la tutela de Ja en1presa ag1.:iria, fan1iliar agraria y del patrin1onio rural. 

7. De los procesos de oposición a la adjudicación de tierras estatales y 1nunicipalcs. 

8. De Jos contlictos generados por los seguros y contrataciones agraria~. 

9. De la protección de la posesión agraria y de Jos conflictos que surjan entre particulares al 

respecto. 

l O. De los contlictos relacionados con tas organizaciones can1pesinas. 

11. De la inspec.ción ocular de tnedidas y linde.ros en pre.dio agrario. 

t 2. De la división del bien co1nún en predio agrario. 

t 3. De la edificación en terreno ajeno en predio agrario . 

. 14. De la reclamación por indemnización de daiios y perjtúcios producto de actividades agrarias 

que superen la cuantía de mil balboas (B/ .1,000.00). 

15. De Jos procesos ejecutivos en los que la obligación se genere de una actividad agxaria. 

16. Cualquiera oira causa referida a la actividad o en'lpresa agraria. 

Conocerá, aden1ás, a prevención con los jueces de circuito civil deJ proceso de sucesión agraria 

de que trata este Código. 

Artículo 167. Quedan excluidas de esta Jurisdicc.ión las acciones derivadas de la aplicación o 

ejecución de las leyes y de los contratos laborales, al igual que las acciones derivadas de la aplicación o 

ejecución de las leyes relacionadas con los recursos naturales y el an1bicn<c. 

Capítulo 1 
Principios Procesales Inspiradores del Sistema y Criterios de Interpretación 

Artículo 168. La Jurisdicción Agraria se fundrunentará, entre otros, en los principios procesales de 

oralidad .. concentración, celeridad, igua1dad, graruidad, inn\ediación e itinerancia. 

Artículo 169. El principio de itineraoci.a iJnpone que el despacho judicial sea diná.tnico, n1oviblc e 

inserto en el conflicco. 
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Articulo 170. En Ja interpretación de las normas que rigen en esta Jurisdicción, los administradores de 

justicia deben tener en cuenta que el fin del proceso ugmrio es Ja efectividad de los derechos 

sustantivos. 

Artículo 171. En caso de vacío legal, se recurrirá a los principios constitucionales, especiales del 

Derec.ho Agrario, generales del Derecho, así <:on10 a la jurisprudencia y la doctrina n1ás congruente. 

Título 11 
Organización de la Jurisdicción Agraria 

Capítulo 1 
Tribunales y Requisitos 

Artículo J 72. La jurisdic-ejón agraria será ejercida por: 

1. La Corte Supre1na de Justicia. 

2. El Tribunal Superior Agrario. 

3. I.os Juzgados Agrarios. 

Artículo 173. Para ser juez o 1nagislrado de la Jurisdicción Agraria se debe cu1nplir con los mismos 

requisitos previstos en el Código Judicial para los cargos de jueces de circuito y magistrados del 

Tribunal Superior, respectivamente, ademas de contar con estud ios o experlencja co1nprobada en Ja 

1natcria. 

Artículo 174. Los Juzgados Agrarios y el Trib1mal Superior Agrario serán creados en las 

circunscripciones judiciales con rnayor incidencia de conflictos agrarios, en un á.rea de fácil acceso a 

las partes, sin perjuicio de lo establecido en e l Código Judicial respecto a la facultad de la Corle 

Supre1na de Justicia de crear nuevos Juzgados y 1·ribuna1es. 

Artículo 175. El Tribunal Superior Agrario estará integrado por tres magistrados, en un inicio, y 

podrá alcanzar un número mayor de acuerdo con las 11ecesjdades. 

Ca1>ftulo 11 
·rribuna.l Superior Agrario y Juzgados Agra.rios 

Artículo 176. Se crea el 'fribunal Superior Agrario con con1pctencia en el territol'io nacional y cuya 

ubicación será dete rminada por la Corte-Supre1na de Justicia. 

Artículo 177. Este Trjbuual Superior .L\grario conocerá. entre olros asuntos, de los reeursos de hecho y 

de las apelaciones en conira de sentencia<; o autos dictados en pritnera instancia por los Juzgados 

Agrarios en las causas c.stablccidas en este Códjgo. 
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Las providencias serán fim1adas por un solo nlagistrado. lo$ autos ioterlocutorios por dos 

Jnag.istrados y los autos que pongan ftn al proceso o cxting'm la pretensión y las sentencias se.rin 

firmados por t res magistrados. 

Articulo 178. El Tribunal Superior Agrario contará con los funcionarios propios de su instancia, 

quienes serán non1brados por el respectivo tribunal en Sala de ,\cuerdo. previo el cu1nplimien(o de las 

reglas de la Carrcrn Judicial. 

Arlículo 179. En c.ada Jlrovincia y co1narca indígena funcioJ1ará un Juzgado Agrario. que conocerá de 

los procesos que establece este Código. 

En las provincias donde, a la entrada en vigencia de este Código, funclonen los Juzgados de 

Circ-uito Civiles que conocen causas agrarias, estos quedarán auto1uática1nente sometidos a la 

Jurisdicción Agraria y sus funcionarios permanecerán en sus e.argos, sie1npre que hayan accedido a 

ellos en cumplimiento de las nonnas de la Carrera Judicial. 

Los Juzgados Agr<trlos, además del juez y su respectivo suplente, contarán con los funcionarios 

propios de su instancia y un equipo técnico com_puesto. corno mfniino, por un topógrafo y un ingeniero 

agrónon10, Jos que serán nombrados de confonl1idad con las non.nas de Carrera Judicial. 

Capitulo 111 
ConOictos de Jurisdiccjón y Co1npetencia 

Articulo 180. El Juzgado Agrario al cual se dirija uua demanda para cuyo conocimiento no sea 

co1npctente por razón del territorio dic.tará a cont.inuación un auto, de carácter irrecurribleJ en el que se 

expresarán: 

L. Las razones por las cuales se absfie.ne de conocer del proceso> con cita de las dísposicioJ1es 

legales correspondientes. 

2. El Juzgado Agrario al cual compele el conocimiento. 

La designación a que se refiere el numeral anterior se harir. tan1bién cuando Ja resolución se 

dicte en virtud de un incidente de nulidad por inco1npetencia, aunque no lo pida el incidentista. 

Artículo 181. Dic.tado el au10 a que. se refiere el articulo anterior, será notificado al demandante y la 

den1anda se e.nviará al j uez agral'io designado. e} cual Ja acogerá sin tnás forn1alidad, si estuviera 

conforme con lo resuelto. 

Si el juez agrario designado como competente rel1usa.ra taJnbién avocar el conocitniento del 

proceso. lo e.xpresará por n1edio de una resolución con cita de las respectivas disposiciones legales, y 

re1niti1.í de inmediato el expediente al Tribunal Superior Agrario para que diritna el conflicto. 

El auto que decida el conflic10 es irrecurrible, se notificará por edicto y una ve.z desfijado el 

expediente se enviará sin mayor trán1ite al juez designado como competente. 
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Articulo 182. El superior decidirá los conílictos de competencia con vista de lo actuado. Sin embargo, 

los funcionarios respectivos y Jns parles afectadas podrán sun1inistrar al superior, sin que 1ncdíe 

tran1itaci6n alguna> an1cs de qoe esto decida, los elernen1os de convicción que consideren convenientes, 

A rt i<ulo 183. El j uez que rccibu e l expediente no podrá declararse incompetente cuando el proceso le 

sea remitido por su superior jenlrquico. 

Artículo 184. El incidente de incompetencia será interpuesto antes de la contestación de Ja demandn o 

junto con esta. La interposición del incidente no stt-spende Ja tromita..:i6n del proeeso, pero en ningún 

cnso el juez podrá dictar sentencia hasta que se ejecutorie la resolución que decida el incidente. 

La resolución que decide el incidente adnlitc únicanltnte el recurso de apelación, que se 
concedcr.:í en el efecto devolutivo. 

Articulo 185. En ningiln caso la declaratoria de incompetencia aíeetarú I• validez de las medidas 

cautelares o provisionales practicndas, la interrupción de la prescripción ni el l.rámite de la demanda o 

de 1.n contestación. 

Articulo 186. En los conflictos o incidentes de con1pctencln, 110 procederán 1nani fcs1ncioncs de 

impcdi1ncntos, rc..-cusaciones ni incidencia de otra naturaleza, 

Articulo 187. Cuando el juez agrario considere que la demanda corresponde a una jurisdicción 

distinta a la suya, dictará a continuación un auto. de carácter irrccurrible, en el que se expresarán las 

rll7.oncs por las cuales se abstiene de conocer del proceso, con cita de las disposiciones legales 

correspondientes. y consultará su decisión con el Tribunal Superior Agrario, que con vista de lo 

actuado nprobará o desaprobará In decisión. 

Arli<ulo 188. Si el superior aprueba e l aulo, remi1irá el expediente a su lugar de origen ordenando su 

arehivo; si lo desaprueba, lo remitirá al j11Z3ado de origen o al juez agrario competente para que sigo 

conociendo del proceso. 

Artículo .189. Si al juez de una jurisdicción distinta se te dirige una demanda cuyo conocimiento 

estima le corresponde a un Ju1,gudo Agrario, procederá a diernr e l auto de que trata este Código y 

rcmilirá el proceso a la Sala Primera de la Corte Suprema de Jus1icia pura que decida a cuál tribunal 

corresponde el conocimiento del asunto. 

En el conilicto suscitado J>Or la falta de j urisdicción se observará lo dispues10 en este Código 

para los conflictos de competcncio. 
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Capílu lo IV 
[mpcdirncntos, Recusaciones y Acu111ulación de Procesos 

.4.rtíc.ulo 190. En re lación con las causas de in1pedi1nentos y re.cusaciones se aplicará lo regulado en el 

Código Judicia l. 

Artículo 191. La acumulación de pro=os se da1\Í de e-0nformidad con las normas previstas en el 

Libro Segundo del Código Judic.ial. Sin cn1bargo, el auto que resuelve la acu111ulación será notificado 

por edicto y solo cabe cJ recurso de apelación en el cJ'Ccto devolutivo ante el 1'ribunal Superior 

Agrario. 

Título 111 
Las Partes 

Artículo 192. Tie.nen capacidad par.t ser paite e n la Jurisdicción Agraria: 

1. L.as personas naturales y jurídicas de Derecho Privado. 

2. E1 Estado, las entidades autónomas, se1niautóno1nas} descentralizadas y Jos municipios. 

3. Las asociaciones y organizaciones no gubernamentales debidantente constituidas, legiti1nadas 

para actuar en los conflictos re ferentes a Ja actividad agraria y solo e n los asuntos en que 

tengan interés direc to. 

4. El Minis terio Público. 

Artículo 193. Las autoridades públicas agrarias y las asociaciones catnpe.•inas y ambientales podrim 

entablar acciones e.n defensa de sti.s agr<:miados, beneficiarios o ciudadanos e n general cuando ello 

proceda, iguahnente podrán intervenir con•o coadyuvantes en los juicios pron1ovidos por estas para el 

cu1nplinliento de sus fines o su Je-y conslitutiva. 

i.\.rt iculo 194. Las personas de escasos recursos económicos tieJ•en derecho al patrocinio procesal 

gratuito, de conformidad con la Constitución Polílica. 

Para taJ efecto deberán asignarse defensores de oficio especializados en materia agraria . 

Artículo 195. En lo que respecta al litisconsorcio~ intervenc-ión de terceros, ilamarniento aJ proce-so> 

sucesión procesal l' acción subrogatoria, se aplicara lo dispuesto en el Código Judicial, s iempre que no 

sea contrarío a lo establecido en esle Código. 
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Titulo IV 
Pruebas 

Art icu lo 196. Las pruebas serán valoradas por e l juzgador to1nando en cuenta las reglas de la sana 

crítica. 

Art iculo 197. Todas las pruebas deben ser practicadas en la a11diencia de fondo. El tribunal de la 

causa, a petición de parce o de o ficio, deberá rechazar las pruebas prohibidas por la ley, 

manifiestainente inconducentes o ineficaces, presentadas o aduc idas con la demanda, la contestación 

de la de1nanda, la reconvención o en Ja audiencia preliminar. 

Arlículo 198. Para los efectos de este Título, regirá e l Libro Segundo del Código Judicial, sin 

apartarse de los principios procesales del Derecho Agrario. 

Artículo 199. En relac-ión con Jas pruebas pi:riciales, e l j uez podrá solicitar a cualquier institución 

pública o privada su cooperac ión al nlotnento de designar expertos para que emitan una opinión técnica 

en la audienc ia de fondo. 

Título V 
Métodos Alternos de Resolución de Conflictos y Medid'~' Provisionales 

Artículo 200. Este Código acoge Jos métodos altemos de resolución de conflictos para que las partes 

puedan resolver sus diferencias de una fonna no controve1·sial. 

A rtículo 20J . Para los e fectos de este Código, se to1narán como 1nélodos a lternos de resolución de 

conflictos la conciliacjón, la n)ediación y el arbitraje. 

Articu lo 202. El j uez agrario proclll'ara conciliar a las partes y, en todo caso, propondrá en la 

audiencia preJin1inar que sontetan su conflicto a los Centros Allcn1os de Resoluc ión de Conflictos del 

Órgano Judic ial. La utilización o proposición de-estos Jnétodos alaernos de solucióll de confl ictos no 

serán causales de rccusaci6n ni de in1pcdimento. 

Articulo 203. tas partes en cualquier fa.<>e del proceso pueden solicitar al jue.z. so1neter sus d iferencias 

a uno de los métodos allCnlOS de resolución de cooOictos que sea de su preferencia, regulados por la 

ley. 
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Capítulo l 
Conciliación Extrajudicial 

Artículo 204. l .. a conciliación es un 1n6todo alterno de resolución pacífica de controversias, a través 

del cual las panes gestionan la $<)lución de sus propios conflictos con la intervención de un facilitador 

imparcial, llan1ado conciliador. idóneo y cualificado mediante rcglamcnLo expedido por el [Vlinisterio 

de Gobierno. 

El conciliador podrá proponer diversas formas de resolución al conflicto, sin que ello implique 

parcialidad por parte del conciliador. 

Artículo 205. La concil1ación extrajudic ial constituye un mecanis1no de resoluc.ión de C-OnJlictos, por 

el cual las partes ac.uden ante un Centro Alterno de Resolución de Conflictos reconocido. a fin de que 

se les asista en la búsqueda de una solución consensuada a l conílicto antes de presentar un proce.so 

judicial. 

Artículo 206. La conciliación extrajudicial en lo agrario se regirá por los princ ipios de autonomía de 

la voJun.tad de las partes, itincrancia1 eficiencia, eficacia, privacidad, confidencialidad, equidad, 

imparcialidad, buena fe y celeridad en Ja justicia. 

Artículo 207. Son inaterias conciliables extrajudiciahnente las pre.teosioues detenninadas o 

determinables que versen sobre derechos disponibles de las partes y las que sean susceptibles de 

transacción, desistimiento y negociación. 

Artículo 208. Para ser conciliador extrajudicial en causas agrarias, adenlás de cumplir con Jos 

requisitos establecidos en la Ley de Arbitraje, Conciliac ión y Mediación, se debe haber recibido 

capacilación especializada en esta n1atcria. 

Articulo 209. Las sesiones de conciliación no tienen requisitos procesales obligatorios y serán 

llevadas por e l conciliador de acuerdo con las técnicas que considere aplicar para e l beneficio de ambas 

partes y en cualquie.r 1no1nento podrá presentar p(opuestas oportw1as para la solución de la 

controversia. 

Artículo 210. La concil.iación ext:rajudicial termina por las siguientes razones: 

1. Cuando la mate!'ia a conciliar no es susceptible de serlo. 

2. Por desistin1iento de una o an1bas partes. 

3. Por inasistenc ia injustificada a las sesiones de conciliación que hayan sido programadas. 

4. Por falta de acuerdo de las partes. 
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5. Si el conciliador considera <1ue cualquiera de las partes no estó capacitada o dispuesta en seguir 

participando en forma octiva en las sesiones de conciliación o si la conciliación no está siendo 

beneficiosa pard ambtL'i pnrtcs. 

6. Por e l acuerdo total alcanzado. 

7. Por e l acuerdo parcial. 

Articulo 211. El acuerdo de concíliocióo extrajudicial es el documento que expresa la manifestación 

de voluntad de las parres en eu1nplir con los compromisos nlcnnzud0$, el cual tendrá la autoridad y 

eficacia de cosa juzgada material y prestará. mérito cj~utivo a partir de la suscripción y firn1n del 

documento por los interesados y por el conciliad1>r cualificado. 

Ca1>ítulo JI 
Mediación 

Articulo 212. la mediación es 111m fornm alterna de resolución de conflictos, cuyo objetivo cs buscar 

y facilitar la comunicación co1re lns partes, mediante la intervención de un tercero idóneo, llamado 

mediador, para el logro de un acuerdo proveniente de estas, que pon~a fin al conflicto o controversia. 

Arllculo 213. Los requisitos para ser mediador agrario son los mismos q ue establece la Ley de 

Arbitraje, Conciliación y Medinció n, pero este, a diferencia del conciliador, no podrá su¡crir o 

proponer soluciones al conflicto dentro de las sesiones de medioción. 

Artículo 214. La mediación en lo agrario puede ser judicial o cxt.rajudicial. 

Artículu 215. La ll)ediaci6n judicial es la derivada por el juez agrario a un Centro Alterno de 

Resolución de Conflictos del Órgano Judicial par& que las partes lleguen a un acuerdo 1nutui.unentc 

oC•J>lable para ambas, y una vez logrado el acuerdo sen\ homologado por el juez agrario que lo derivó 

y producirá Jos efectos de una transacción. En caso de que no se llegue a un acuerdo se continuará con 

el proceso judicialmente. 

Artículo 216. La n1ediación cxlrujudicial es aquella en 1a que las partes acuden ante un Centro Altcn'o 

de Resolución de Conflictos reconocido, a fin de que se les asista en la búsqueda de una solución 

consensuada al conJlicto nntes de presentar un proceso judicial . 

,\rl'iculo 217. La mediación agraria se fundantenta en los principios de la autonomia de la voluntad de 

las partes, rectitud, honradez, equidad, imparcialidad, confidencialidad, economía, eficacia, prontitud y 

buen3 fe. 
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Art iculo 218. Al iniciarse la mediación, el mediador y lns panes deber.in suscribir previamente un 

convenio de confidencialidad que garantice: 

1. Que el CQntenido de las <.1clividudcs preparalorins, cooversaciones y convenios parciales del 

acuerdo sean absoluta1ncnte confidenciales. E.n este sentido. el n1ediador no podrá revelar el 

contenido de las discusiones ni de los acuerdos parciales de estas partes y, en coosccucncia. al 

mediador le asiste el sccrc10 profesional. 

2. Que las panes no puedan relevar al mediador de su deber de confidencialidad, ni que el 

1estimonio o la confesión de ellas ni de los mediadores lcndr:I valor probatorio sobre lo ocurrido 

o expresado en la audicncin. 

El principio de conlidcncialidad establecido en este nniculo se aplicará sin perjuicio do las 

C)r(Cepciones contenidas en la ley. 

Articulo 219. Las sesiones de mediación son flexibles y sencillos, pero es responsabilidad del 

mediador fomentar una relación coope.rativa y horizontal cmrc la.~ panes, desarrollar las fases o etapas 

y controlar las sesiones de mediación con los principios establecidos en este capítulo. 

Ar11culo 220. Las sesiones de 1_ncdia.ción terminan por lns 1nisn1as causas previslas pura lo 

conciliación contenidas en este Código. 

Art ículo 221. El acuerdo de mediación es el convenio de voluntades en el que expresan cada uno de 

los puntos acordados deniro de la sesión de mediación el cual es de cumplimiento forzoso 1>8ra las 

P"ltes, se hará coos1ar por escri10 mediante un aeta y prestan\ mérito ejecuth•o a panir de la finna de 

los intcr=idos y del mediador cualificado. 

Articulo 222. En las sesiones de lncdiación y de conciliación lns partes podrtin ser asistidas por sus 

representantes legales. los cuales intervendrán con10 asesores do los intereses de StlS representados y 

para coadyuvar en e-1 rnejor desarrollo de _las sesiones de n1cdiación o de conciliación. 

T irulo VI 
Medidas Provisionales 

Arlfculo 223 . Los jucces agrarios podrán, a solicitud de parte interesada, tomar lns medidas 

provisionaJes1 urgentes y ncccsorins para proteger la actividad agraria cuando esta se encuentre 

amenazada de ser deteriorada o destruida. Las medidas provisionales son preliininares y caulelares y 

pueden adoptarse prejudieiahncnle o duran1e el proceso. 

A rticulo 224. Las medidas p rovisionales preliminares dictadas por los Juz.gados Agrarios serán 

adoptadas después de realnnrse un rcconocimiento judi<:inl del área en que se hayan causado o puedan 

causarse los daños a la actividad agraria. En atención a esta evaluación directa, el juez agrario tomará 
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las n1edidas que esti1ne conve1tlentes para salvaguardar ht uctividad agraria durante e l tie1npo necesario 

y en función de las investigaciones y acciones j udiciales que se desarrollen para dilucidar estos 

conflictos agrarios. 

Artículo 225. La resolución que emita el Ju,gado Agrario ordenando las medidas provisionales en 

defensa de Ja produccjón agraria y los recursos naturales que la sus tentan podrá ser impugnada a lravés 

del recurso de apelación en el efecto devolutivo a nte e l Tribunal Superior 1~grado. Están lcgithnadas 

para esce recurso las personas naturdles o jurídicus que acrediten estar a fectadas por las nledidas 

provis ionales. 

Articulo 226. Se establecen como med idas cautelares las regulada< en el T itulo 11 del Libro Segundo 

del Código Judicia l. 

Será discrecional del juez la fijación de caución para la práctica de una n1edida prelin1inar o 

cautelar en caso de procesos de índole agraria. Para fijar la caución, e l juez ton1ará e n consideración 

los posibles perjuicios que pueda ocasionar la n1edida y la capacidad económica del solicitante. 

Título VII 
Procesos Agrarios 

Capítulo J 
Disposición Comím 

1\rtículo 227. Dentro de la Jurisdicción Agraria .• se establece.n los procesos contenciosos, no 

contenciosos, c.jccuLivos y especiales. 

Capítulo 11 
Procesos Contenciosos 

1\r tículo 228. Se ventilará y decjdirá en proceso oral todo asunto conle ncioso que no esté son1etido a 

trámite especial en este Código. 

Arliculo 229. La demanda, la reconvención y la comes1ación de la demanda se presentarán por 

escrito, sin perjuicio de que las partes pücdan personahne.nte presentarlas en forn1a oral. En esle caso, 

e l secretario del lribunal levantara una d iligencia que contendrá como 1nínimo Ja identificación de las 

partesi e l objeto de la pretensión detern1inado con precisión, asi co1no los motivos de hecho y, cuando 

sea posible~ los fundan1cntos de Derecho, para ser agregada al expediente contentivo de la causa. 

Seguidantente, e.t juez procederá a notificar al funcionario al que corresponda la representación 

oficiosa. 
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A1·tfculo 230. La demanda y la reconvención de la demanda contendrán. además de Jos requisitos 

comunes previstos en el articulo 665 del Código Judicial, la enuncinción de la actividad agraria de 

que se traie. 

Las partes también podrán adjuntar o aducir en la demanda, la reconvención y la contestación 

cualquier prueb.> que favorezca su prctc'llsión. 

Los errores u On•isiooes se deberán subsanar dentro de un Cérmino no n1ayor de c inco dias 

hábiles, a partir de In notificación de la resolución que ordena la corrección. 

Artículo 231. Desde la notificación de la resolución que ordena el troslado de la demanda hasta cinco 

dios antes de la audiencia preliminar, las partes pueden promover los incidentes que nazcan de hechos 

anteriores al proceso o sean coexlstentes con su iniciación. Si se fundan en hechos sobrevivientes a la 

uudiencia> podrán ser pro1novidos por escrito hasta antes del trámile de nlegatos. 

Si en relación con .los hechos a que se refiere el párrafo anterior se pro1nueve después algún 

incidenle, será rechnz.1do de plano por e l jua,., salvo que se trale de on vicio que anule el proceso o de 

una circunstancia esencial para su trami1aci6n. En esto.~ casos, el juez ordenará que se practiquen las 

dili~ncias necesarias parn que el proceso siga su curso legal. 

Artículo 232. La contrap¡utc puede. oponerse por escrito> en c.uyo caso tendrá un térrnino de cinco días 

que comenzará a cort'Cr, sin necesidad de providencia, al día siguiente de la presentación del incidente. 

Artículo 233. C\lanclo se pidan pruebas en un incidente, el actor deben! aduc,irlas en el mismo escrito 

en que lo pronlueva y la contraparte en su libelo de oposición. Las notificaciones que sean n«csarias 

realizaren los incidentes se surtirán nlcdiantc edlcto. 

La prc.scntnción del incidente no suspendcf'.Í el aClO de audiencia, y si fue.ron \1urios los 

presentados por una ntisnla parte se forrnarán cuadernos separados. 

Artículo 234. El juez rechazará de plano el incidente que se refiere a puntos ya resueltos en otro o 

cuando se está tramitando otro por la nlisma causa o cuando, a pesar de fundamentarse en un¡i causa 

dis1inta, este haya podido alegarse en el anterior. Contra cslá dec.isión cobe recurso de reconsidc:ración, 

que se resolverá C·n la 1nisn1a audiencia. 

Articulo 235. Los casos de nulidad establecidos en los numerales 2 y 3 del artículo 733 del Códi¡¡o 

Judicial dclx.Tán resol,..,rse inmediatamente un• vez alegados en l• contestación de la demanda o frente 

a la reconvención. 

Artículo 236. Adn,itida la dc1nanda, se ordenará su traslado otorgando el térn1ino de diez días hábiles 

para su contestación e indicando que, cinco días hábiles después del vcncimiemo del término del 

traslado de la demanda o de la reconvención, el juez fijará fecha de audiencia preliminar para: 
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1. Instar a las partes a someter su conlrovcrsia a un 1ncdio altcn1ativo de solución de conflictos. 

2. Sanear el proceso. 

3. Determinar los hechos a probar. 

4. f'>resentar o aduc ir nuevas pntcbas. 

5. Resolver los incidentes, si considera que se encuentran acreditados, salvo Jos que por su 

naturaleza puedan o deban resolverse inmediata1ncnte se formulen. 

6. Resolver las objeciones y admisión de las pruebas y contrapruebas. 

7. Oroenar la prác1ica de las pruebas que, por su nalllraleza, deban verificarse anticipadamente. 

8. Fijar fecha para la audiencia de fondo> la cual deberá verificarse dentro de Jos treinta días 

hábiles sig11ien1es. 

De no poderse evacuar todas las diligencias previstas en esta audiencia prelhnínar se fijará una 

noeva fecha para su continuación. 

Artículo 237. Cuando la controversia verse sobre asuntos de puro Derecho o no haya pruebas que 

practicar o hayan renunciado a ellas, e l juez podrá dictar su sentencia en el acto de audiencia, una vez 

escuchados los alega1os de las partes presen1es. 

Durante Ja celebración de la audiencia no se puede proponer ninguna petición por la vía 

incidenral. 

Articulo 238. El juez tendrá amplias facultades de dirección e instrucdón durante Ja sustanciación de 

la audiencia, respetando los principios de contradicción, igualdad de las partes, econo1nía y lealtad 

procesal. 

Artículo 239. El den1andado puede, al contestar la dernanda, en sus alegaciones o tnediantc los 

recursos ordinarios: aducir o valerse de excepciooes. En cuanto a las excepciones de prescripción y 

compensación~ estas deberán ser invocadas en la primera instancia, saJvo que el den1andado esté 

representado por defensor de ausente. 

Sin perjuicio de que en la sentencia se reconozcan excepcion.es~ el juez de Ja causa debe en e l 

acto de audiencia preli1ninar declarar probadas las excepciones que en dicho acto estuvieran 

debidamente acr<."<lit~das. salvo las de prescripción y compensación si no han sido alegadas. 

La resolución que declare probadas Ja~ excepciones tendrá carácter de sentencia y su apelación 

se surtirá en el efecto suspensivo, la que la declare no probada sera apelable. en el efecto devoluti vo. 

Artículo 240. La no contestación de Ja demanda no significa aceptación de los hechos y de las 

pretensiones del actor; sin en1bargo. e l juez puede deducir de tal conducta indicio en su contra. 

Artículo 241. Cumplidos los procedimientos, el juez agrnrio celebrará Ja audiencia de fondo en el 

sitio del conflicto, en la hora y fecha previamente ser'íaladas. 
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Se per1nite e l aplazamiento de la audiencia por una sola vez y por justo motivo invocado por lo 

n1enos vei11ticuatro horas antes de que se inicie Ja audiencia. de lo contrario se realizará con h1s partes 

que concurran. La a udiencia pospuesta se efectuará al s iguiente día hábil. 

Solo por justo nlotivo, debida1nente S\1stentado, la audiencia podrá celebrarse en lugar distinco. 

Artículo 242. Solo se evacuarát> en el acto de la audiencia de fondo las pruebas admitidas y las que 

decre tó de oficio el juez. en la audiencia prelin1inar. 

Artículo 243. Culminada la práctica de pn1ebas, las partes formuhmit> por una sola vez sus alegatos de 

conclusión, que JlO excederán de treinta n1inutos cada uno. 

Una vez ter1nínada la fase de alegatos, el juez agrario dictará sentencia de fOndo e n e l acto, 

salvo que haga uso de la fac.ulcad de d ictar aulo de mejor proveer o que considere requerir de térn·iino 

adicional para dictar sentencia o que las partes soliciten presentar un resumen escrito de sus alegatos 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la tern.1i.nacjón de la audiencia. 

En ningUn caso, e l lérn1ino para dictar sentencia podril. exceder de trein(a d ias hábiles, contado 

a partir de la conclusión de la audiencia de fondo. 

Artículo 244. En Ja sentencia, el juez hará una relación sucinta de lo pedido por las partes, lo que se 

discutió> Jo que se probó de rele\1ancia, su decisión y e l fundan1ento jurídico de esta. 

Se autoriza al juez agrario para que reconozca en la sentencia derechos dé los liliganlCS, aun 

cuando no hayan sido invocados como parte de sus pretensiones, siempre que se hayan debatido y 

probado en e l proceso y se relacionen con las peticiones de la demanda y con la causa de pedir. 

Capítulo in 
Recursos 

Articulo 245. Dentro de los procesos agrarios se admitirán los recursos previstos en el Libro Segundo 

del Código Judicial, en lo que no sea incompatible con este Código. Su procedimiento se sustanciará 

confonne Jo establecido en el Código Judicial. 

Sin perjuicio de Ja facultad oficiosa concedida al tribunal, no se admitirán prue bas en segunda 

instancia. 

Art ículo 246. Solo serán ape.lables las resoluciones que rechazan la den1anda o la reconvención y las 

que le ponen fin al proceso. Procederá el recurso de hecho para los casos y en la fonna que establece 

el Código Judicial. 

En los incidentes solo será apelable la resolución que lo decida sí con ella se le pone fin al 

proceso y la que itnpida su trai.nitación. 
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Capí lulo IV 
Procesos Especiales Ag¡Mios 

s~(~ióo Única 
Expropiación de Bien Agrario 

Artículo 247. El Estado, una vez agolados los 1rámites de negociación y frenle al rechazo del 

propietario1 podrii. iniciar un juicio de expropiación de un bien agrario cu1nplidos Jos requisitos 

previstos en la Constitución Polit ica. 

Art ículo 248. El proceso de expropiación se tramitará de confonnidad con lo establecido para los 

procesos contenciosos en este Código y atendjendo lo dispuesto para este tipo de. procesos en el 

Código Judicial. 

A rtícu lo 249. Una vez presentada ante la Jurisdicción Agraria la demanda de expropiación con la ley 

o e l acto expedido por la autoridad competente que ha declarado el incumplimiento de la función social 

o el interés socjal urgente> esta se notificará al propietario, quien deberá contestarla allanándose o 

rechazándola en un tém1ino no nlayor de. diez días bábHes, contado a partjr de la notificación. 

Si el de1nandado no se opone a las den1andas tnencionadas, el juez d ictará sentencia ordenando 

e l pago o consignación. El demandado podrá proponer excepciones dentro de los tres d ias M bi les 

siguientes al t.raslado de la de1nanda. Las ex.cepc.iones se resolverán en Ja sentencia. 

Ar ticulo 250. Cuando los de1nandados no se a JJanen a la expropiación o a lguno de ellos estuviera 

ausente o t\1era desconocido su paradero, el juez seguirá el procedjn1iento oral establecido en este 

Código. 

Artículo 251. En los casos de expropiación por razones de interés social urgente> el Estado tomar.í 

posesión del bien agrario susceptible de expropiacióni sio que e.llo huplique el pago previo de la 

inde1nnización. En estos casos, se seguirá el mismo trámite del a11ículo anterior. 

Articulo 252. Lo dispuesto en este CapHulo no altera ni 1nodifica las nor1n.as consignadas en leyes 

especiales sobre expropiación y su respectivo procedimiento. 

Capítulo\' 
Procesos No Conte-nciosos 

Sección l.' 
Deslinde y Amojonantlento 1\grario 

Ar tículo 253. Las normas de este proceso serán las establecidas en el Libro SegUJldo del Código 

Judicial en lo relativo a l proceso no contencioso de deslinde- y aJnojona1niento. En caso de e.-.::ist.ir 

contrndictorio, se seguirá e l proceso comencioso que establece este Código. 
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En el proceso contencioso, la demanda deberá fommlarsc dentro de los diez dias hábiles 

siguientes al traslado del acta de deslinde, y se podrán d iscutir C·\lestiones de don1inio relativas a la 

prescripción adquisitiva y reivindicación de. predios sin necesidad de entablar un proceso 

independiente. 

Sec.cic)n 2.' 
Inspección Ocular de i'v.ledidas y Linderos en Predio Agrario 

Articulo 254. Las nomias de este proceso seran las establecidas en e l Código Judicial en lo relativo 

aJ proceso no contencioso de inspección ocular de n1cdidas y linderos. 

Ca1>1tulo VI 
Procesos de Ejecución 

Artículo 255. Los prcx:esos de. ejocución en n1ateria agraria se sujetarán a las disposiciones 

correspondie.ntes que regulan los procesos ejecutivos en el Código Judicial, sin descooocer la 

naturaJeza de la actividad agraria. 

Títu lo VIII 
Disposiciones Supletorias 

Articulo 256. El Código Judicial y el Cód igo Civil serán normas supletorias para todo asunto y 

actuación no regulados en este Código. siempre que no sean inc:ompatjbles e-011 él. 

Art ículo 257. Los asuntos no previstos en e..:ite Código se resolverán de acuerdo con la costumbre o e l 

uso o. en su defecto, con los principios que se deriven de este. con los del Derecho ComUn en cuanto 

no lo contraríen y con la equidad. 

Titulo IX 
Disposiciones Finales 

Artículo 258. Los procesos iniciados con anterioridad a la e.ntrcida en vigencia de este Código 

continuarán su trá1nite con arreglo a los preceptos Jegales vigentes al momento de 1a presentación de la 

den1a11da hasta su terminación. 

Arliculo 259. Las disposiciones de este Código son de orden publico y de interés soc ial. 

Artículo 260. BI titulo de la Ley 37 de 1962 q ueda asi: 

Que regula la Reforma Agraria y dicta otras disposiciones. 
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A la encrada en vigencia de este Código, en los textos legales o jurídicos anteriore.s a este, en 

los que se baga referencia al Código Agrario, se entenderá que se trata de la Ley 37 de 1962. 

Artículo 261. Esta L.cy co1nenzará a regir a los seis nleses de su pro1nulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 22 de 2009 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arose1nena, ciudad de Panamá, a 
los Jo dias del mes de abril del ailo dos mil once. 

El Secretario General, 
. -~:----~· '- ( H-

!":f/.iá:t -k le . 
w;iW/rt~ E. Quintero G. 

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, DE .lt3 DE~ DE 2011. 
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